PREGUNTA 1:

Obtiene Rendimientos del trabajo dinerarios y en especie (Art. 17-20, 43 y 85 LIRPF). Tiene también imputaciones de renta por el apartamento de la playa. En ambos casos los mencionados rendimientos van a la BI General

RNT = (40.000 + 4.000 + 1.000) – (3.500 + 200 + 300+ 2000 + 3.500) = 35.000

No se aplica la reducción el RN porque superamos los 19.747,50.

Imputación de Rentas = 2% de 100.000 x 50% = 1.000

Por lo tanto, irán a la BIG el total de 36.000 euros
PREGUNTA 2:

Imputaciones de renta: (2% de 120.000 x 153/365) + (2% de 100.00 X 50%) =
RNCI= Art. 21 -24 LIRPF ( (1.000 x 6) – (300x6/12 + 50x6 + 50 + 3%100.000x6/12) = 4.000 x 50% = 2.000

· No computamos los saldos de dudoso cobro al no haber transcurrido los 6 meses. Podrá meterlo en 2025 si sigue alquilando el inmueble.
· Amortización es el 3% del mayor entre….

 
RAE = 1.000 X 0,56 = 560

Cuando el que recibe la ayuda hubiera obtenido ingresos por actividad agrícolas y ganaderas, distinta de la ayuda directa, por cuantía inferior al 25% del importe total de los ingresos de esas actividades, el índice de rendimiento neto a aplicar sobre las ayudas será el 0,56.
Las ayudas de la PAC que están vinculadas a producciones específicas deberán acumularse a los ingresos obtenidos para la aplicación del índice.

PREGUNTA 3:

Son objeto de aplicación ambas deducciones
a- Deducción por maternidad (art.81)( (100 x 3) + (50 x 8) = 700

Al tener un hijo menor de 3 años y haber cotizado un mínimo de 30 días con posterioridad al nacimiento tiene derecho tanto a la deducción por maternidad como al incremento por gastos de guardería (Art.81 LIRPF)

b-  Deducción por ascendiente con discapacidad (art.81 bis)( 100x12 = 1.200

Convive con un ascendiente con derecho a aplicar el mínimo por ascendientes, sin rentas superiores a 8.000 euros y no haber declarados individualmente rentas por importe superior a 1.800 euros. Para determinar los 8.000 hay que recordar que es Rendimiento Neto.

PREGUNTA 4:

· De conformidad con los artículos 136-140 LGT + 67 LGT
La CL se ha iniciado dentro del plazo de prescripción del derecho a determinar la deuda del IS2023 y ha finalizado dentro del plazo máximo de los 6 meses, a contar desde la notificación, al existir una dilación por causa no imputable a la AEAT por ampliación de plazo (art. 91 RGAT)
El examen de la contabilidad se ha limitado a constatar la coincidencia entre lo que figura en la misma y la información que obre en poder de la administración, por lo tanto, la actuación es correcta. Cabe señalar que la comprobación de la contabilidad debería haberse realizado en el lugar donde legalmente deba hallarse, salvo que exista previa conformidad del OT o se trate de copias en cualquier soporte.

· La notificación es electrónica, por lo tanto, al ser una entidad obligada a relacionarse de formar electrónica con la AEAT en virtud del Art.14 LPAC, y al haber accedido al contenido antes de los 10 días naturales a contar desde el siguiente a su puesta a disposición en la DEHú.

· Será posible interponer en el plazo de un mes al día siguiente de la notificación de la liquidación (desde el 17-09 hasta el 16-10) recurso de reposición o REA.

PREGUNTA 5:

Infracción leve del art. 191 LGT. ( base de la sanción supera 3.000 euros, pero no existe ocultación, ya que tan solo se eliminan gastos no deducibles en el procedimiento.

· Base Sanción = 7.500 // Reducciones del artículo 188 LGT aplicables.
· Se han respetado los 6 meses para iniciar y los 6 meses para resolver el procedimiento. Plazos correctos

· En caso de recurrir perderá las reducciones del Art.188 LGT (30% y 40%), además, la ejecución quedara automáticamente suspendida en periodo voluntario sin necesidad de aportar garantía hasta que sea firme y no se exigirán intereses de demora.

PREGUNTA 6:

Podrá pagar en periodo voluntario dentro de los plazos del art. 62.2 LGT, es decir, desde el 16 de septiembre hasta el 5 de noviembre.
En caso de no pagar en el plazo mencionado, entraríamos en periodo ejecutivo desde el 6 de noviembre hasta la emisión del acta de adjudicación de los bienes, o en su caso al otorgamiento en escritura pública (art.104), devengándose los recargos e intereses que correspondan tal y como disponen los art. 28 y 26 LGT…
PREGUNTA 7

· Artículo 48.2 LGT ( El domicilio fiscal se encuentra en Montilla, ya que en el domicilio social declarado no está efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. Cabe señalar que también es donde radica el mayor valor del inmovilizado.

· Según el artículo 120 de la LIS los contribuyentes del IS deberán llevar su contabilidad de acuerdo al Código de Comercio o con lo establecido en las normas por las que se rigen. La norma exige los siguientes libros: libro de inventarios y cuenta anuales, libro diario y las cuentas anuales (Balance, cuenta de PyG, estado que refleje los cambios del patrimonio neto del ejercicio, estado de flujo de efectivo y Memoria)
Respecto al IVA: libro registro de facturas expedidas, libro de facturas recibidas, libro de bienes de inversión y libro de operaciones intracomunitarias.

· El pago fraccionado del IS debe realizarse durante los primeros 20 días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre, con el modelo 202.
· Opción 1: aplicando el 18% sobre la cuota íntegra del último periodo impositivo minorado por las deducciones o bonificaciones a las que tenga derecho el sujeto pasivo y por las retenciones e ingresos a cuenta.
Opción 2: 5/7 x 23% x 7.000 euros.

PREGUNTA 8:

Modelo 190 retención variable en función del importe y las circunstancias familiares y personales 

Modelo 190 sin retención por estar exento 

Modelo 190: 15% (7% si es el primer año de actividad y los dos siguientes)

Modelo 190: 35%

Modelo 193: 19%

Modelo 193: 19%

Modelo 180: 19%

Modelo 190: 7%

Modelo 190: 1%

Modelo 190: 2%

El tipo aplicable: 23%

PREGUNTA 9:

· La opción puede ejercitarse durante todo el ejercicio, mediante declaración censal en el modelo 036. 
· Deberá presentar IVA exclusivamente por vía electrónica y trimestralmente, salvo que estuviere inscrita en el REDEME que sería mensualmente o ser gran empresa que sería en los 30 primeros días naturales del mes siguiente a la finalización del periodo de liquidación mensual.

· No llevan libros registros, debiendo enviar el detalle de los registros de facturación en un plazo de 4 días a través de la Sede electrónica.
· La competencia es de la dirección general de tributos para contestar a las CT.
La consulta del IVA 4T 2024 es presentada fuera de plazo por lo que será objeto de inadmisión, la del IS2024 si esta en plazo y tendrá efectos vinculantes para los órganos y entidades de la AT (Art.89 LGT)

PREGUNTA 10:
No existe caducidad, ya que ha habido una dilación por causa no imputable a la Administración de 16 días, consecuencia de la ampliación del plazo de comparecencia solicitada por el OT, y una interrupción justificada de 2 meses, consecuencia de la petición del informe (Art. 91, 103 y 104 RD 1065/2007), por lo tanto, se cumple con la obligación de notificar dentro del plazo de 6 meses, al poderse acreditar que se ha realizado dentro de dicho plazo un intento de notificación que contiene el texto íntegro de la resolución (Art.104 LGT)

PREGUNTA 11:

GP= Valor Transmisión – Valor de adquisición
Valor de trasmisión: 4.500.000 - 2.860 - 16.500 - 397,22 = 4.480.242,78
Valor de adquisición: 1.250.000 + 20.000 + 1.500 + 500 = 1.272.000
Tal y como dispone el artículo 34 de la LIRPF = El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será: la diferencia entre los valores de adquisición y transmisión de los elementos patrimoniales.

PREGUNTA 12:

Por los 200 euros solicitados se abonarán intereses de demora del artículo 31 LGT, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite, desde el 31-12-2025 hasta que se ordene el pago, descontando los días de dilación que se han producido en la CL. La devolución se califica como evolución derivada de la normativa de cada tributo 

La presentación de la solicitud de la tasación pericial contradictoria determinara la suspensión de la ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o REA contra la misma, así como el plazo para iniciar el procedimiento sancionador que derive de la liquidación o si este se hubiera iniciado, el plazo máximo para la terminación del procedimiento sancionador. (art.135 LGT)

PREGUNTA 13:
El procedimiento abierto contra la entidad se inicia el 18/10/2024, día en el que accede al contenido de la notificación, con anterioridad al transcurso de los 10 días naturales siguientes a su puesta a disposición en el DEHú (artículo 43 LPAC)

El procedimiento abierto contra la administración se inicia el 18/11/2024, tras notificación válida de la comunicación de inicio en el domicilio fiscal, habiéndose hecho cargo de la misma, una persona que se encuentra en dicho lugar y hacer constar su identidad, la primera notificación defectuosa, ya que fuera del domicilio fiscal o del lugar indicado por el obligado para recibir las notificaciones, solo podrá hacerse cargo de la misma el obligado tributario o su representante (artículo 110 y 111 LGT).

El plazo máximo de duración de los procedimientos será de 27 meses al tratarse de personas o entidades vinculadas y haberse superado la cifra anual de negocios requerida para auditar las cuentas en una de las obligaciones objeto de comprobación. Artículo 150.1 LGT

PREGUNTA 14:

No tendrá tal condición, ya que deberá actuar ante la administración la persona que ostenta la titularidad de los órganos a quienes corresponde su representación en el momento de la actuación administrativa, es decir, don Enrique. Quienes tuvieron su representación legal, deberán comparecer asimismo a requerimiento de la administración tributaria, en su propio nombre, sin vincular a quien representaron. 110 
El poder otorgado a don Manuel tendrá plena validez, ya que ha sido conferida por quien tiene la representación legal, y siempre que esto lo permita, a favor de una persona física con capacidad de obra. 111 RGAT + 46 LGT
Al tratarse de un procedimiento inspector, el cambio de domicilio no altera la competencia del órgano actuante, si dicho criterio es el que determina la competencia del órgano. 59 RD 1065/2007

PREGUNTA 15:

La incomparecencia injustificada constituirá infracción tributaria grave del artículo 203 de la LGT por resistencia, obstrucción, excusa o negativa de las actuaciones de la AT.

Si el objeto de las citaciones era notificar algún trámite del procedimiento, y como consecuencia no ha sido posible efectuar la notificación, intentándose, al menos dos veces en el domicilio fiscal, se citará interesado o su representante, para ser notificado por comparecencia por medio de anuncios que se publicará una sola vez por cada interesado en el BOE. cuando los trámites se entiendan notificado por no haber comparecido tras la publicación en el BOE, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones de dicho procedimiento y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de bienes embargados deberán ser notificado. 112 LGT

PREGUNTA 16:

Según el artículo 188 del RGAT cuando el obligado tributario no comparezca en la fecha señalada para la firma de las actas, se formalizará un acta de disconformidad en la que se hará costar el derecho del obligado tributario a presentar las alegaciones que considera oportuna dentro del plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se haya notificado el acta. 29/7/24

Las actas de inspección no pueden ser objeto de recurso o rea, sin perjuicio de los que procedan contra las liquidaciones tributarias resultantes de aquella (artículo 185 del RGAT), el obligado tributario podrá interponer en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación de la liquidación (1/9/24), recurso de reposición y rea o bien directamente esta última ante el órgano que dictó el acto (223 y 232 LGT)

Cuando en el plazo establecido para recurrir se hubieran interpuesto recurso de reposición y reclamación económica administrativa que tuvieran como objeto el mismo acto, se tramitará el presentado en primer lugar y se declarará inadmisible el segundo.

Pregunta 17:
Procederá las reducciones del 30 % del 40 % previstas en el artículo 188 LGT.

La Interposición de recurso contra la regularización, supondrá la pérdida de ambas reducciones, sin embargo, la interposición del recurso contra la sanción sólo supondrá, la pérdida de la reducción del 40 %, el importe de la reducción practicada se exigirá, sin más requisito que la notificación al interesado para la interposición del recurso.

 La administración contará con el plazo de seis meses, desde que se hubiese notificado la correspondiente liquidación, para iniciar procedimientos sancionador con respecto al IVA, contando asimismo, con seis meses para su resolución, desde la notificación de la comunicación de su inicio (artículo 209 y 211 de la LGT), en el presente caso el procedimiento se ha resuelto un plazo, ya que es posible acreditar que se ha realizado dentro de dicho plazo un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución (artículo 104 y 211 LGT). 

Pregunta 18
Con respecto al IS:

a) Infracción tributaria grave del artículo 195 de la LGT por acreditar base imponible negativas a compensar en la base de declaraciones futuras.
b)  Infracción tributaria del artículo 191 del LGT, por dejar de ingresar 50.000 €, que podrá ser leve grave, muy grave, dependiendo de si existe o no o ocultación o medio flatulentos.

Con respecto al IVA, ha cometido infracciones del artículo 191 de la LGT por dejar de ingresar: 

· 1T: la infracción se calificará como muy grave al existir medio fraudulentos por la omisión de operaciones. La sanción será una multa pecuniaria proporcional del 100% al 150% que se graduará en base a los criterios de perjuicio económico o Comisión repetida. 
· 2T: La infracción se califica la como leve al no existir ocultación ni medio fraudulento. La sanción consistirá en multa proporcional del 50 % sin graduación. 
· 3T y 4T: la infracción se calificará como muy grave al existir medio fraudulento por el empleo de facturas falsas la sanción consistirá en multa proporcional del 100% al 150%.

Pregunta 19

La declaración se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los 6 meses posteriores a la conclusión del periodo impositivo, es decir del 1 al 25 de mayo del año siguiente (artículo 124 LIS).

Pregunta 20

La inspección procederá a incorporar la totalidad de los periodos impositivos no prescritos a fecha de inicio del procedimiento, es decir, 2019, 2020, 2021 y 2022, así como el 2018, cuyo plazo de prescripción fue interrumpido por el inicio de la inspección de alcance parcial. (artículos 66 a 68 LGT).

Pregunta 21

El plazo será de 27 meses a contar desde la notificación de la comunicación de inicio, ya que el investigado superó la cifra anual de negocios requerida para auditar sus cuentas (5.700.000 euros) artículo 150 LGT.
El procedimiento se inicia el 16 de abril de 2024 al transcurrir 10 días naturales desde la puesta a disposición sin que acceda a su contenido (artículo 43 LPAC)                    


Pregunta 22
3T y 4T del modelo 111 ( declaración extemporánea sin requerimiento previo de la administración. Les será de aplicación un recargo del artículo 27 de la LGT del 8% y del 4% respectivamente excluyendo las sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la presentación de la autoliquidación. Se podrán reducir en un 25 % si se dan los requisitos del artículo 27.5 de la LGT.
1T de IVA ( se iniciará el periodo ejecutivo, devengase los recargos del artículo 28 de la LGT. Asimismo, al pagar con anterioridad a la notificación de la providencia de apremio, será exigible el recargo ejecutivo del 5 % incompatible con los intereses de demora

Pregunta 23:

Tendrá lugar la aplicación de la sanción tipificada en el artículo 191 de la LGT por dejar de ingresar, por un montante de 10.000 €.  Asimismo, se le liquidarán intereses de demora por todo el retraso en el pago (desde el 31/1/2025 hasta el 15/5/2025) en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 LGT.
Pregunta 24

La solicitud presentada en periodo voluntario será objeto de inadmisión, al tratarse de una deuda por retenciones. Dicha solicitud se tendrá por no presentada. Según resolución del TEAC en unificación de criterio de 18 de febrero de 2025: 
- Si el pago se produjera después de la notificación de la resolución de inadmisión, pero transcurrido el plazo de pago voluntario original y antes de la notificación de la providencia de apremio, sería exigible el recargo ejecutivo.

- Si en cualquier momento durante la tramitación el interesado efectuase el ingreso total de la deuda se le tendrán por desistido tácitamente de su solicitud, sin perjuicio de su derecho liquidar los intereses de demora devengados desde el día siguiente a la fecha del vencimiento en periodo voluntario hasta la fecha de ingreso artículo 51.
Pregunta 25

Al haber realizado el pago después de la notificación de la Providencia de apremio y una vez vencido el plazo del artículo 62.5 LGT le corresponderá el recargo del 20%, compatible con los intereses de demora devengados desde el 31-01-2025 hasta el 25-05-2025 (artículos 28 y 161 de la LGT).
Pregunta 26
Si procede la Providencia de apremio ya que una vez iniciado el periodo ejecutivo el procedimiento de apremio se inicia con la notificación de la providencia de apremio.
El acuerdo dictado no es correcto porque el recurso de reposición no es extemporáneo, sino que está en el plazo del mes a contar desde la notificación de la providencia de apremio (25-5-2025), todo ello sin perjuicio de que podría ser objeto de inadmisión al no haberse basado en alguno de los motivos tasados del articulo 167.3 LGT.
Pregunta 27

De conformidad con el art. 169.2 de la LGT: Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente en virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, se embargarán los bienes del obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el obligado. Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito.

b) Créditos, efectos, valores y derechos ….


En todo caso, se embargarán en último lugar aquéllos para cuya traba sea necesaria la entrada en el domicilio del obligado tributario. No se embargarán si se presume que el coste de realización pudiera exceder del importe que pueda obtenerse de su enajenación.

De conformidad con el art. 167.3. LGT Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.

c) Falta de notificación de la liquidación.

d) Anulación de la liquidación.

e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

Pregunta 28:

De conformidad con el CAU: 

· declaración sumaría de entrada, con 24 horas de antelación al venir por vía marítima. 
· Presentación de la mercancía y análisis de riesgo por parte de la aduana.
· Declaración de depósito temporal.
· Levante de la mercancía, tras el pago o la constitución de garantía.

La deuda debe pagarse en el plazo de 10 días desde su notificación pudiéndose aplazar.

Pregunta 29:

En el primer supuesto planteado, el de tránsito externo, que permite la circulación de mercancías no perteneciente a la unión de un punto a otro dentro del territorio aduanero de La Unión, sin dejar estar sujetas a derecho de importación, a otros gravámenes prescritos por disposiciones en vigor ni medidas de política comercial. La inclusión de las mercancías en este régimen está condicionada a la existencia de una garantía individual o bien a la posesión de una autorización de garantía global o dispensa de garantía.

Respecto a la muestra de paquetería el régimen más adecuado es la importación temporal, que permite la entrada en el territorio aduanero de mercancías no pertenecientes a la unión con una exención total parcial de los derechos de importación, utilizándose en el territorio aduanero para un fin específico, con la intención de ser reexportada, sin haber sufrido más modificación que la depreciación normal por su uso. 
El régimen se ultima normalmente cuando las muestras se reexportan fuera del territorio. También puede ultimarse mediante su inclusión en otro régimen, o en caso excepcionales, mediante su destrucción bajo control aduanero. 

La constitución de la garantía se rige por las normas generales de garantías del CAU. 

Pregunta 30:

De conformidad con los artículos 70 a 72 del CAU:

Valor en aduana= 62.000

· Mercancía: 50.000 euros
· Material suministrado por el fabricante. 10.000
· Transporte a Barcelona: 2.000

Deuda aduanera: 62.000 x 5%= 3.100

· El declarante es la Persona que efectúa la declaración en aduana a nombre propio o la persona en cuyo nombre se realiza dicha declaración (art.5.15 CAU)
· El deudor será el declarante y en la representación indirecta también es deudor la persona por cuya cuenta se haga la declaración, es decir, importador y representante son deudores solidarios.

· De conformidad con el artículo 87 LIVA, los representantes indirectos tendrían la consideración de responsables solidarios y los representantes directos, la de responsables subsidiarios.

